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1. DESCRIPCIÓN 
En un máximo de 5 líneas  
 
Entregar a los alumnos una visión teórica, metodológica y práctica de la legislación internacional y 
nacional que trata sobre el patrimonio como también su correlato institucional, proporcionando además 
análisis de casos donde distintos marcos legales, reglamentos y normas se superponen en el trabajo 
práctico de una intervención patrimonial. 
 
 
 
 
2. OBJETIVOS 
En un máximo de 5 líneas  
 
1.- Dar a conocer el desarrollo internacional de los marcos conceptuales y legales del patrimonio. 
2.- Analizar la legislación e institucionalidad relacionada directamente o indirectamente con la gestión del 
patrimonio en Chile. 
3.- Discutir la superposición de la legislación que afecta al patrimonio en Chile. 
4.- Entregar los conceptos centrales de significación, autenticidad, integridad que se han incorporado a la 
legislación patrimonial a nivel internacional, tanto en su fase de protección legal como de intervención. 
 
 
3. CONTENIDOS 
En un máximo de 8 líneas  
 
Desarrollo reciente del concepto de patrimonio y nuevas tendencias a nivel internacional y nacional; 
Convenciones Internacionales: Patrimonio Mundial, Patrimonio Inmaterial, Diversidad Cultural, etc.; La 
política patrimonial en Chile; La legislación nacional sobre el patrimonio: Ley de Monumentos Nacionales, 
Ley General de Urbanismo y Construcción, leyes y normas relacionadas; La institucionalidad del 
patrimonio en Chile, dispersión, conflictos; La legislación en la protección oficial del patrimonio y en la 
intervención y gestión del patrimonio en Chile; presentación y discusión de casos. 
 
 
 



 
4. METODOLOGIA 
En un máximo de 5 líneas  
 
Exposición oral a través de presentaciones en power point, las cuales se entregan en PDF a los alumnos. 
Discusión con los alumnos de los conceptos, análisis de situaciones concretas, se entregan artículos en PDF 
para su lectura, además de sitios web para su consulta. Cada alumno deben entregar un trabajo donde se 
apliquen los conocimientos adquiridos: formulación de una declaración de monumento nacional como 
monumento histórico o como zona típica, los aspectos legales en la intervención de un bien patrimonial 
protegido.  
 
 
5. EVALUACIÓN 
En un máximo de 5 líneas  
 
Presentación de un trabajo final individual sobre alguno de los contenidos del curso a elegir por cada 
alumno previa consulta con el profesor. 
 
 
6.  REQUISITOS DE APROBACIÓN 
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